
                                                                                                                                                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., primero (01) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00081 – 00 (Medidas Cautelares) 
 
Incorpórese a los autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ubaque, visible a folios 17 al 22 de esta encuadernación 
y póngase en conocimiento de las partes, para los fines a que haya lugar. 

 
De otra parte, en atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la gestora 
judicial del extremo demandante, obrante a folio 16, y de conformidad con el 

artículo 599 del Código General del Proceso, este Despacho dispone:  
 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 152-24498 en el municipio de Cáqueza - 

Cundinamarca.  
 
LIMITAR las medidas cautelares a la decretada de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso.  
 

Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
respectiva zona, indicado de forma clara y completa el nombre e identificación de 
las partes; así como del inmueble objeto de cautela. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No.05 del 02/03/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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